
 pa r a la c on c e s i ó n d e la
 Lau r e a d a Cole c t i v a
d e San Fern and o

 al
 Regim i e n t o de 

 Cazad o r e s Alcán t a r a 
n.º 14 de Caballe r í a

Exp ed i e n t e



 Con motivo de la imposición por S.M. el Rey, el día 1 de octubre de 2012 

en el Patio de la Armería del Palacio Real, de la Cruz Laureada de San Fernando 

como Laureada  Colectiva, aprobada por el  Consejo de Ministros de 1 de junio 

de 2012, al Regimiento de “Cazadores de Alcántara, 14 de Caballería”, “ por los 

hechos protagonizados en las jornadas del 22 de julio al 9 de agosto de 1921, en 

los sucesos conocidos como «Desastre de Annual», donde dicha unidad combatió 

heroicamente protegiendo el repliegue de las tropas españolas, desde las 

posiciones en Annual a Monte Arruit, hasta el punto de que las bajas sufridas fueron 

de 28 jefes y oficiales de un total de 32 y de 523 de clases de tropa de un total de 685 

en filas”, la Subsecretaria de Defensa pone a disposición de los investigadores una 

copia digital del “Expediente de juicio contradictorio para depurar los méritos 

contraídos por los escuadrones del regimiento Cazadores de Alcántara 14º de 

Caballería durante la retirada el 22 de julio de 1921”.

 Este expediente fue iniciado el 1 de julio de 1922, con arreglo al Reglamento 

de la Real y Militar Orden de San Fernando vigente en aquel momento. El 19 

de marzo de 1934, tal y como se puede comprobar en los documentos ahora 

digitalizados, se da por concluido  el expediente y se remite al Consejo Director 

de la Orden de San Fernando, con propuesta favorable del Juez Instructor 

informado que pocos casos como el presente está tan claro el derecho a tan 

apreciada recompensa como el del Regimiento Alcántara.

Sin embargo,  han tenido que pasar noventa y un años hasta la concesión de la 

recompensa,  ya que por causas que se desconocen y de las que no se ha dejado 

constancia en el expediente el Consejo Director no llegó a pronunciarse sobre 

la concesión ni elevarla al Ministro de la Guerra.

 A partir del año 2010, el General de Ejército D. Fulgencio Coll Boucher,  

Jefe del Estado Mayor del Ejército, impulsa la continuación del expediente, que 

se concluye con la aprobación del Ministro de Defensa D. Pedro Morenés Eulate 

y se dan los pasos necesarios para la concesión por el Consejo de Ministros. 

 Los documentos que forman el expediente se encuentran depositados en 

el Archivo General Militar de Segovia, con signatura 9ª, CAJA 1992, EXP. 16087. 



 Esta concesión colectiva es un hecho extraordinario pues se recompensa 

una heroicidad que protagonizaron los componentes de este regimiento hace 

91 años.

 Los hechos que han dado origen a la concesión, tal y como se indica 

en el Real Decreto 905/2012, de 1 de junio, fueron los protagonizados por el 

Regimiento de Cazadores de Alcántara, 14 de Caballería, actual Regimiento de 

Caballería Acorazado Alcántara 10, de guarnición en Melilla, entre los días 22 

de julio y 9 de agosto de 1921, sucesos conocidos como “Desastre de Annual”, 

donde dicha unidad combatió heroicamente protegiendo el repliegue de las 

tropas españolas, desde las posiciones en Annual a Monte Arruit.

 Al mando del regimiento estaba el teniente coronel D. Fernando Primo 

de Rivera y Orbaneja, quien protegió con sus escuadrones, y en vanguardia de 

la columna, la marcha de las fuerzas del general Navarro durante la retirada de 

Dar Drius a Batel. Falleció el 5 de agosto de 1921, a consecuencia de una herida 

recibida el 23 de julio anterior. Fue condecorado a título póstumo con la Cruz 

Laureada de San Fernando Individual en noviembre de 1923.

 El reglamento de la Real y Militar Orden de San Fernando de 1920 regulaba 

que ingresará con tal alta distinción como recompensa colectiva, aquel cuerpo 

que hubiese perdido en acción de guerra un tercio de su fuerza entre muertos 

y heridos, acreditando extraordinario valor y disciplina, previa la formación del 

correspondiente juicio contradictorio.

 El distintivo que ostenta todo cuerpo que obtiene la recompensa y cuente 

con bandera o estandarte, es una cinta con los colores correspondientes a la 

banda de la Gran Cruz de la Orden, que se denominará Corbata de la Orden de 

San Fernando.

 La condecoración al Regimiento Alcántara, será impuesta por S.M. el 

Rey, con el regimiento actual en formación, con la solemnidad que requiere tal 

acontecimiento.
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III. — PErSONal

MINISTERIO DE DEFENSA
CONDECORACIONES

(B. 109-8)

(Del BOE número 132, de 2-6-2012.)
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE DEFENSA
7367 Real Decreto 905/2012, de 1 de junio, por el que se concede la Cruz Laureada 

de San Fernando, como Laureada Colectiva, al Regimiento de «Cazadores de 
Alcántara, 14 de Caballería».

De conformidad con lo dispuesto en el Reglamento general de recompensas 
militares, aprobado por Real Decreto 1040/2003, de 1 de agosto, y a tenor de lo 
preceptuado en el Reglamento de la Real y Militar Orden de San Fernando, aprobado 
por Real Decreto 899/2001, de 27 de julio, visto el expediente de juicio contradictorio 
instruido al Regimiento de «Cazadores de Alcántara, 14 de Caballería», actual 
Regimiento de Caballería Acorazado Alcántara 10, por los hechos protagonizados en 
las jornadas del 22 de julio al 9 de agosto de 1921, en los sucesos conocidos como 
«Desastre de Annual», donde dicha unidad combatió heroicamente protegiendo el 
repliegue de las tropas españolas, desde las posiciones en Annual a Monte Arruit, hasta 
el punto de que las bajas sufridas fueron de 28 jefes y oficiales de un total de 32 y 
de 523 de clases de tropa de un total de 685 en filas, y de acuerdo con lo indicado en el 
artículo 21.4. b) de este último reglamento y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día 1 de junio de 2012,

Vengo en conceder la Cruz Laureada de San Fernando, como Laureada Colectiva, al 
Regimiento de «Cazadores de Alcántara, 14 de Caballería».

En la corbata de la referida condecoración deberá figurar la siguiente leyenda: 
«Regimiento de Cazadores de Alcántara, 14 de Caballería», «Annual», «1921».

Dado en Madrid, el 1 de junio de 2012.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Defensa,
PEDRO MORENÉS EULATE
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